                                                                                         Fecha y lugar________

C. ADMINISTRADOR DE LA ADUANA

MARÍTIMA DE VERACRUZ

P R E S E N T E

____________ en mi carácter de representante legal de la empresa _________________ quien tiene su domicilio fiscal ubicado en _____________________________________, comparezco  y expongo:

Con fundamento en el Articulo 10 , fracción VIII, inciso d) del “Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de la tarifa de la ley de los impuestos generales de importación y de exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de sus salida”, dado a conocer en el Anexo 2.4.1 del "Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior", Capítulo 2.4, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  06 de julio 2007 y sus respectivas modificaciones,  publicado en el Diario Oficial de la Federación el  06 de julio 2007, se declara  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que la mercancía amparada en la(s) factura(s)___________ de fecha(s)____ del proveedor_________________, se importaran para destinarse a procesos de acondicionamiento o empaque final, aun cuando ostenten marcas u otras leyendas, o señalen el contenido o cantidad y están concebidos exclusivamente para contener y proteger dichas mercancías para efectos del transporte y almacenamiento antes de su acondicionamiento o empaque en la forma final en la cual serán ofrecidas al publico y que dichos envases cumplirán con la norma de información comercial correspondiente antes de ser ofrecida al público.

El domicilio en donde se realizará el reacondicionamiento o reempacado, o donde permanecerán previo al reacondicionamiento será el ubicado en _____________________________________________________.

